
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
RESOLUCIÓN N° 541/2014

Viedma, 10 de septiembre de 2014.
VISTO:  el  expediente  Nº  SS-14-0177  caratulado: “FACULTAD  DE DERECHO Y CIENCIAS  SOCIALES  UNCo.  S/SOLICITUD  DE  DECLARACIÓN  DE  INTERÉS  II CONGRESO PATAGÓNICO DE DERECHO ROMANO”, y 

CONSIDERANDO:Que a fs. 1 se pone en conocimiento de este Cuerpo que los días 23 y 24 de octubre del presente año se llevará a cabo en la ciudad de Temuco el “II Congreso Patagónico de Derecho Romano” organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Comahue y la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica de Temuco.Que por tal motivo se solicita la declaración de interés de dicho Congreso.Que teniendo en cuenta la importancia de la temática a desarrollar, este Superior Tribunal de Justicia considera pertinente declarar de interés del Poder Judicial de la Provincia al citado Congreso.Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:

1ro.) DECLARAR DE INTERÉS del Poder Judicial  de la Provincia,  el  “II Congreso Patagónico de Derecho Romano” a llevarse a cabo en la ciudad de Temuco los días 23 y 24 de octubre del presente año.
2do.) Registrar, comunicar, tomar razón y oportunamente archivar.

Firmantes:BAROTTO - Presidente STJ – ZARATIEGUI – Jueza STJ - PICCININI - Jueza STJ – APCARIÁN - Juez STJ – MANSILLA – Juez STJ.LATORRE – Secretaria de Superintendencia STJ.


